
 

   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA  

 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
Medidas cautelares 

Rad. 1100131-10-027-2022-00492-00 
 

Bogotá, D. C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Se ordena oficiar a la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, para que 

impida la salida del país a FLORENTINO QUEMBA SÁNCHEZ con c.c. 4.249.388. La 
medida se mantendrá hasta tanto el demandado preste garantía suficiente que 

respalde el cumplimiento de la obligación alimentaria. (art. 598 – 6 CGP y art. 130 
- 2 de la Ley 1098 de 2006). 
 

Secretaría dé apertura al cuaderno para el trámite de las medidas cautelares, 

inclúyase esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  
 

   
 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
Juez 
(2) 

 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
LA ANTERIOR DECISIÓN SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 
No.___146___ FECHA _06-SEPTIEMBRE-2022__ 
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NAYIBE ANDREA MONTAÑA MONTOYA 

Secretaria 
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